
 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1521 

RAD: 760014003013-2019-00280-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c4a24120d3c56f0fc2d4835a98c8aeee8927cdf1bc0ff2f0bdda179c2725172b 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1520 

RAD: 760014003013-2019-00403-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8f91e0b8bbe9c62b56afd82fb693afbfba8968ead1a22fb42e2c718dee389bcc 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1519 

RAD: 760014003013-2019-00404-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b5356ed4a81fdb861f5b04efb33006090b516a0dce8bd057437e1dc834c6c5ae 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:19 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1518 

RAD: 760014003013-2019-00414-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

13f67ba6ed0f3872b1aedf470aa8b45173c0f7e64d8e2c82192f28b0da412cf6 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1517 

RAD: 760014003013-2019-00460-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

20c620c960a1d70bd7657a25df670a30b2af355aedcb0f399febd0154fc7e06c 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1516 

RAD: 760014003013-2019-00514-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

017aac3b1d035dce1346d102254b4028e712b33f2770e1f6c5685daf1ffccefe 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1515 

RAD: 760014003013-2019-00519-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dcdbff60019267d6b096057e1fdefa72474708741fbd9b321502983639dfe490 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:23 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1514 

RAD: 760014003013-2019-00813-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

30257f701040da03948f328e5ad9a8e40b4c09105159ff468b6bbba7353d6f9e 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:24 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



Caz. Rda. 201900850 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1499 

RAD. No. 2019-00850-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Diez (10) de Mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al escrito que antecede y cumplidas las exigencias del Art. 75 del C.G.P, 

el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Aceptar la sustitución de poder que hace la doctora CECILIA E. GARZÓN 

CASTRILLÓN, en la persona de la doctora CONSUELO CORREAL CASAS, 

portadora de la T.P. No. 58.250 del C.S. de la Judicatura, a quien se le reconoce 

personería conforme a lo manifestado en el memorial que antecede y para los fines 

indicados en el mismo, como apoderada de la parte demandada BIENCO S.A.S., hoy 

SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3f0acee0dc83aa52b6fa8a21bc9204df57371d039e880acf2a0ad71de200159c 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 2019000897 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO SENTENCIA No 1503 

RAD.  76-001-40-03-013-2019-00897-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

A través de demanda presentada mediante apoderado judicial, quien actúa en nombre 

de LILIANA ZORRILLA JARAMILLO, contra SANDRA ELIZABETH MORALES 

MARIÑO Y MARISOL RODAS JARAMILLO, se inició la presente Acción Ejecutiva. 

Para acreditar la existencia de la obligación presenta la parte demandante como base 

de recaudo ejecutivo un PAGARÉ DIGITALIZADO No. 001, del presente cuaderno 

electrónico visible a folio 2-3, a su favor del que se corrobora su incorporación, 

documento que reúne los requisitos del artículo 422 y 468 del Código General del 

Proceso además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra, para que 

previo el trámite del mismo, se accediera a las pretensiones que a continuación se 

sintetizan: 

 

• $25.000.000.oo, por concepto de capital representado en PAGARÉ No. 001. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 29 de 

junio de 2012 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que 

se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 

884 del C. de Comercio. 

 

• Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidara en su debida oportunidad procesal. 

  

HECHOS: 

 

1- SANDRA ELIZABETH MORALES MARIÑO Y MARISOL RODAS JARAMILLO, 

suscribió a favor de LILIANA ZORRILLA JARAMILLO, el título valor por la suma ya 

indicada, la cual se puntualizará también en las consideraciones pertinentes, y no ha 

sido cancelada oportunamente por quien aquí se demanda.  

 

2- El título valor referenciado en los hechos anteriores, contiene una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar suma determinada de dinero, y fue 

expedido con los requisitos establecidos en el Código del Comercio. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Se notificó la parte demandada por aviso, quien no hizo oposición alguna con 

relación a los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

Agotado el trámite de ley, ha ingresado el proceso a despacho para proferir el 

presente auto interlocutorio, para ordenar seguir adelante la ejecución, ya ello se 

procede una vez se surtan las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 



Caz. Rda. 2019000897 

Hablemos de fenómeno de la legitimación en la causa como requisito sine-quanon de 

toda pretensión y que enmarcar en términos genéricos la posición de las partes como 

titulares legítimos del derecho de acción tanto activa como pasiva. 

 

En el caso Sub-examine, es el accionante, el titular del derecho incorporado en el 

título, pues aparece como beneficiario directo de la suma allí expresada, por lo que 

le asiste el derecho de acudir a la vía Judicial para exigir su cumplimiento por 

hallarse legitimado. En igual sentido digamos que: 

 

El Artículo 619 del Código de Comercio, define lo referente a títulos valores; el 

artículo 621 de la obra en cita, puntualiza los requisitos de dichos instrumentos, y el 

artículo 709 del texto en comento, nos ubica en el pagaré como parte especial dentro 

del mismo conjunto. 

 

Tenemos que el pagare es un título contentivo de una promesa incondicional de pagar 

una suma de dinero, emitida directamente por quien la acepta, en beneficio de otra 

persona, o a su orden, o del tenedor que lo exhiba, una vez se extinga el plazo 

convenido. 

 

El pagaré para que cumpla las condiciones que lo rigen debe contener. 

 

• la promesa de pagar una suma determinada de dinero; 

• el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

• la indicación de ser pagadero a la orden o al portador y  

• la forma de vencimiento. 

 

Según se observa el documento que aquí obra, en ellos se dispone una obligación 

expresa y clara de pagar las sumas indicadas, VISIBLE Y CORROBORADO a favor 

de LILIANA ZORRILLA JARAMILLO, en esta ciudad, en la fecha anteriormente 

señalada, siendo la parte demandante su acreedora y, ante el no cumplimiento por 

parte de quien es obligada, ella al momento de la ejecución se había hecho exigible. 

 

Debe significarse que el instrumento base de recaudo consagra la presunción de 

autenticidad estipulada en el artículo 793 del Código de Comercio, en forma 

armónica con el Artículo 244 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, y como quiera que los presupuestos procésales, no merecen 

reparo, se ordenará seguir la ejecución y se dará aplicación al Artículo 440 del C. 

G. P, pero modificando el mandamiento de pago proferido si hubiere lugar a ello en 

cumplimiento a lo dispuso en el artículo 111 de la Ley 510/99 que reformó el artículo 

884 del C. de Comercio. 

 

El JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI VALLE, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley, 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: ORDENASE seguir adelante la ejecución tal como fue decretada en el 

mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada, las cuales se tasarán en 

su oportunidad. Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C. General del Proceso. 

Fíjense como agencias en derecho la suma de $7.000.000. SIETE MILLONES DE 

PESOS Mcte. 

 

TERCERO: En firme el presente auto interlocutorio, sírvase las partes presentar la 

liquidación del crédito tal como lo establece el Art. 446 del C. General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENASE el remate de los bienes que con posterioridad se llegaren a 

embargar y secuestrar por cuenta del presente proceso. 



Caz. Rda. 2019000897 

 

QUINTO: Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL de conformidad a lo establecido en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, 

en concordancia con el Acuerdo PCSJA17 10678 de 2017. 

 

SEXTO: De conformidad con la circular CSJVAC 18-055 del C.S.J.V. en 

concordancia con el acuerdo PCSJA17 – 10678, conviértanse los depósitos judiciales 

que se encuentren a favor del presente proceso a la secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de la ciudad. Igualmente, infórmesele a los depositantes 

(pagador y/o bancos), que deberán continuar consignando en la cuenta única de la 

Secretaria de Ejecución de la ciudad No. 760014303000. Ofíciese.   

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dc7d44a1825e68e830600c1905c4bc6e4011ddb6895f74b57e91bd0826d46b53 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



______________________________________________ 

JAF RAD 2020-00302 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1620 

RAD No. 760014003013-2020-00302-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Mayo Once (11) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede la accionante indica que la accionada no ha 

autorizado una serie de medicamentos y procedimientos que requiere para su 

tratamiento, En consecuencia, el juzgado: 

 

RESUELVE: 

ÚNICO: Previo al inicio del trámite incidental, póngase en conocimiento a la 

entidad SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD SOS EPS, a través a través de 

la Dra. NAHTALIA ELIZABETH RUIZ CERQUERA, encargada del 

cumplimiento de acciones de tutela y de su superior jerárquico Dra. NYDIA 

ISABEL BONILLA CONCHA, quien funge como Directora Regional sede Cali 

de SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD SOS EPS,  el fallo de tutela No. 128 

de Agosto 11 de 2020, con el fin de que sea enterada que existe una orden de 

tutela pendiente por cumplir y se pronuncie sobre lo respectivo en el término 

de 24 horas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

53dec2af5c12c7e41abccff979fb23053bf2160fdd4f15a814e9091d489dc5d0 

Documento generado en 12/05/2021 03:15:53 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1553 

RAD: 760014003013-2020-00439-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4389b061aca53c9571982ba33b58215f2bcb7b59239dd92d26847c5bceee9cc9 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1552 

RAD: 760014003013-2020-00440-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f4e47ceb320a429a99c3989307ae8c2c584349bbe7f367a68c89a342f7b3127d 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1551 

RAD: 760014003013-2020-00451-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

737c3001fb21ebc1c54d3eb92eeaf282aa0d9d7343677acdeec9283158d2c06d 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1550 

RAD: 760014003013-2020-00452-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

922219fc1f1121491d6845798cc4b4105a2de12b00ecba9654560b7a34925a52 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1549 

RAD: 760014003013-2020-00462-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3d08c28b80b6b1ef0cd7001d7a5c3854e740cf28aefd7dec1f8b2ec323b205ee 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1548 

RAD: 760014003013-2020-00483-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción, esto es la terminación del proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

49b45552ab63e77de720af21ceb16ef69e98d11f6642943ddabc201b21d59060 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:29 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1547 

RAD: 760014003013-2020-00484-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

71c04d623e733b5eed89b7ae10422fa98de877d737b61e5839d53aca19d8bc5f 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1546 

RAD: 760014003013-2020-00489-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

17cf1c58063cdc72780890bd90d2c934cf7118d471846cc6ce5391ccee3e2d1b 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:31 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1545 

RAD: 760014003013-2020-00490-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

84aa3fc260ef7daa18a00e90d919a53c0f24f6cdce31732502e9c017f717f183 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:32 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1544 

RAD: 760014003013-2020-00491-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

17fc8156b356b15587906b8b26a0a7a721df68d545eb87e1e54b9d5f956ca300 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:32 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1543 

RAD: 760014003013-2020-00502-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figuradel desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción, esto es la terminación del proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d792f9b54346289bd500ca0364858e2495fb3abad12402956ecf3b9491a51db5 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:33 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1541 

RAD: 760014003013-2020-00507-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ec0a6c498ba91b0f7c511b355362de8ea17681216b5763933904991a7ae10312 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:34 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1541 

RAD: 760014003013-2020-00510-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a57f61da2702be1efc2e7a090b131769ea7fe2d136f4e641225a0e4658fd5220 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1540 

RAD: 760014003013-2020-00511-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

74bf22990bf75f36fba597783e2b043b65d59491c0a6bbb715803b6ecab39fb9 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:36 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1539 

RAD: 760014003013-2020-00516-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d6b2acc797bc7120f973364b4ff93bcd81cd797e6cd9ae3b37fedb8932900206 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1538 

RAD: 760014003013-2020-00523-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5e201bd5371947d3e5aebfb693d886525c927499559a8e750358d330275c4351 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1537 

RAD: 760014003013-2020-00527-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b95b8d88713510343940b8097dfc892a1d654cb7425d737fc1f5801ffdb2a198 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1536 

RAD: 760014003013-2020-00530-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

90f2c89cd4cb8a747e1c52c3a1cef7f9ad5bd1ef03a538a48cf4600f77beca70 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:00 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1535 

RAD: 760014003013-2020-00532-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5b5cd6895db690da113099d36f3b1d3584ef13165e494c1c867f4f06d75b87e0 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:01 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1534 

RAD: 760014003013-2020-00544-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5520806160a4b7afdefe4abb14159a39468faf680799b255efe9278f6847a493 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:02 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1533 

RAD: 760014003013-2020-00545-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9aea36eda643d69a8ab9aa90ea19e543b0c44a3feff215a77f9f620777a7ea94 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:03 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1532 

RAD: 760014003013-2020-00548-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

53325602d011853452d1b9c780b9446c71d361a6f85bbaa6a5acc4b3cf7aa904 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:04 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1531 

RAD: 760014003013-2020-00554-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4adf6d47b68f97c13ef54e086cccf669beeff911cebacf4a210ab412c9ee678e 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1530 

RAD: 760014003013-2020-00562-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6cf6277c1902da669ce97185159ef8be91dbc5b66ba2d009d3ca5a3111c00c02 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1529 

RAD: 760014003013-2020-00564-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

badcc91715c6f7e626902805b86479d867d258e5d3524d25fa012e52743f341e 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1528 

RAD: 760014003013-2020-00576-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

00f436f45fb954186df7202f2e63e965933ebd3573b4dfe42c9d2132dd8e6dd2 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1527 

RAD: 760014003013-2020-00583-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

363002f5e488087a31aed45b71130b9160e0e9bab4062b341d6c24e8cbdcc55f 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:08 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

x 

 



 

 

 

 

AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1526 

RAD: 760014003013-2020-00584-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

50c4946ec99cf778df30c3e5b9af1cb92e8a59b1c49b46da4d153df33694e972 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:09 PM 
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AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1525 

RAD: 760014003013-2020-00596-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 11/05/2021 07:58:10 PM 
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AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1524 

RAD: 760014003013-2019-00598-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

94e6884145e318b38223a942675fa7cbc883fc4c98ec78ef480f1ddf06edc4ac 
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AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1523 

RAD: 760014003013-2019-00608-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

59ed318ed650b49abb75ccd659655154cc385e381b01e3dd2d2781dc4125c0fc 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:12 PM 
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AUTO-INTERLOCUTORIO No. 1522 

RAD: 760014003013-2019-00629-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en  el Artículo 317 del C.G.P. que trata de la 

figura del desistimiento tácito, este estrado judicial dará aplicación a lo 

estatuido en el sentido de  requerir a la parte actora a fin de que se apersone 

del presente asunto y cumpla con la carga procesal de, 

 

NOTIFICACIÓN PARTE DEMANDADA 

(ARTS 291 A 301 CGP) 

 

PRACTICA DE MEDIDAS CAUTELARES  

 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO, y por ende la 

correspondiente sanción,  esto es la terminación del  proceso. 

 

Notifíquesele la presente providencia por estado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7c6f8782dd9091c20259bd53cc61d1a31a524904af90fd9271925b24e569bf16 

Documento generado en 11/05/2021 07:58:13 PM 
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JAF RAD 2021-00094 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1625 

RAD No. 760014003013-2021-00094-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Mayo Doce (12) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede el accionante, señor JORGE OBED HINCAPIE OROZCO, atendiendo 

el requerimiento efectuado por el despacho, allega como garantía para la obligación, su 

cuenta de ahorros de BANCOLOMBIA y asimismo aporta un escrito de respuesta de un 

derecho de petición que le hiciera la UNIDAD DE VÍCTIMAS. 

 

Una vez puesto en conocimiento a la UNIVERSIDAD DEL VALLE, se manifiesta que la 

garantía ofrecida no suficiente para el proceso que requiere la entidad. 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 52 del Decreto 2591 

de 1991, concordante con el artículo 129 del Código General del Proceso que nos rige, resulta 

viable para el despacho abrir el correspondiente incidente de desacato, teniendo en cuenta 

que no ha habido un cumplimiento a lo ordenado por el juez Constitucional de segunda 

instancia. 

 

Así entonces, se ordenará abrir el correspondiente incidente de desacato para que en este caso 

el Accionante JORGE OBED HINCAPIE OROZCO, en el término de tres (03) días se 

pronuncie sobre lo narrado por la  accionada UNIVERSIDAD DEL VALLE y además allegue 

las pruebas que pretenda hacer valer. En consecuencia el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

PRIMERO: ABRIR el presente incidente de desacato, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al señor JORGE OBED HINCAPIE OROZCO en su calidad de 

accionante y de estudiante de posgrado de la UNIVERSIDAD DEL VALLE, para que se entere 

del incidente de desacato de la acción de tutela, interpuesta por la UNIVERSIDAD DEL 

VALLE. 

 

Lo anterior con el objetivo de que se entere del trámite incidental y actúe conforme lo dispone 

la Ley. Dicha notificación se hará por el medio más expedito y cuenta con un término de 3 días 

para que se pronuncie al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Caz. Rda. 2021000134 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO SENTENCIA No 1504 

RAD.  76-001-40-03-013-2021-00134-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Once (11) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

A través de demanda presentada mediante apoderado judicial, quien actúa en nombre 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A, contra NATASSJA VELASQUEZ TOVAR, se 

inició la presente Acción Ejecutiva. Para acreditar la existencia de la obligación 

presenta la parte demandante como base de recaudo ejecutivo un PAGARÉS 

DIGITALIZADOS No. 383317171110, y el No. 100981823, visible a folio 1-4 

(Archivo 03 202100134), a su favor del que se corrobora su incorporación, 

documento que reúne los requisitos del artículo 422 y 468 del Código General del 

Proceso además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra, para que 

previo el trámite del mismo, se accediera a las pretensiones que a continuación se 

sintetizan: 

 

• $21.144.665.64, por concepto de capital representado en PAGARÉ No. 

383317171110. 

 

• $704.098.89 por concepto de intereses corrientes sobre la anterior suma de 

dinero desde el 18 de febrero de 2016 hasta el 10 de diciembre de 2020. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 11 de 

diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los 

que se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el 

artículo 884 del C. de Comercio. 

 

• $25.865.480.65, por concepto de capital representado en PAGARÉ No. 

1009819823. 

 

• $830.500.65 por concepto de intereses corrientes sobre la anterior suma de 

dinero desde el 18 de febrero de 2016 hasta el 10 de diciembre de 2020. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 11 de 

diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los 

que se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el 

artículo 884 del C. de Comercio. 

 

• Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidara en su debida oportunidad procesal. 

  

HECHOS: 

 

1- NATASSJA VELASQUEZ TOVAR, suscribió a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A, el título valor por la suma ya indicada, la cual se puntualizará 

también en las consideraciones pertinentes, y no ha sido cancelada oportunamente 

por quien aquí se demanda.  

 



Caz. Rda. 2021000134 

2- El título valor referenciado en los hechos anteriores, contiene una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar suma determinada de dinero, y fue 

expedido con los requisitos establecidos en el Código del Comercio. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Se notificó la parte demandada de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, quien no hizo oposición alguna con relación a los hechos y pretensiones de la 

demanda.  

 

Agotado el trámite de ley, ha ingresado el proceso a despacho para proferir el 

presente auto interlocutorio, para ordenar seguir adelante la ejecución, ya ello se 

procede una vez se surtan las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Hablemos de fenómeno de la legitimación en la causa como requisito sine-quanon de 

toda pretensión y que enmarcar en términos genéricos la posición de las partes como 

titulares legítimos del derecho de acción tanto activa como pasiva. 

 

En el caso Sub-examine, es el accionante, el titular del derecho incorporado en el 

título, pues aparece como beneficiario directo de la suma allí expresada, por lo que 

le asiste el derecho de acudir a la vía Judicial para exigir su cumplimiento por 

hallarse legitimado. En igual sentido digamos que: 

 

El Artículo 619 del Código de Comercio, define lo referente a títulos valores; el 

artículo 621 de la obra en cita, puntualiza los requisitos de dichos instrumentos, y el 

artículo 709 del texto en comento, nos ubica en el pagaré como parte especial dentro 

del mismo conjunto. 

 

Tenemos que el pagare es un título contentivo de una promesa incondicional de pagar 

una suma de dinero, emitida directamente por quien la acepta, en beneficio de otra 

persona, o a su orden, o del tenedor que lo exhiba, una vez se extinga el plazo 

convenido. 

 

El pagaré para que cumpla las condiciones que lo rigen debe contener. 

 

• la promesa de pagar una suma determinada de dinero; 

• el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

• la indicación de ser pagadero a la orden o al portador y  

• la forma de vencimiento. 

 

Según se observa el documento que aquí obra, en ellos se dispone una obligación 

expresa y clara de pagar las sumas indicadas, VISIBLES Y CORROBORADOS a 

favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A, en esta ciudad, en la fecha anteriormente 

señalada, siendo la parte demandante su acreedora y, ante el no cumplimiento por 

parte de quien es obligada, ella al momento de la ejecución se había hecho exigible. 

 

Debe significarse que el instrumento base de recaudo consagra la presunción de 

autenticidad estipulada en el artículo 793 del Código de Comercio, en forma 

armónica con el Artículo 244 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, y como quiera que los presupuestos procésales, no merecen 

reparo, se ordenará seguir la ejecución y se dará aplicación al Artículo 440 del C. 

G. P, pero modificando el mandamiento de pago proferido si hubiere lugar a ello en 

cumplimiento a lo dispuso en el artículo 111 de la Ley 510/99 que reformó el artículo 

884 del C. de Comercio. 
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El JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI VALLE, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley, 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: ORDENASE seguir adelante la ejecución tal como fue decretada en el 

mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada, las cuales se tasarán en 

su oportunidad. Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C. General del Proceso. 

Fíjense como agencias en derecho la suma de $4.800. 000.CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL PESOS. Mcte. 

 

TERCERO: En firme el presente auto interlocutorio, sírvase las partes presentar la 

liquidación del crédito tal como lo establece el Art. 446 del C. General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENASE el remate de los bienes que con posterioridad se llegaren a 

embargar y secuestrar por cuenta del presente proceso. 

 

QUINTO: Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL de conformidad a lo establecido en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, 

en concordancia con el Acuerdo PCSJA17 10678 de 2017. 

 

SEXTO: De conformidad con la circular CSJVAC 18-055 del C.S.J.V. en 

concordancia con el acuerdo PCSJA17 – 10678, conviértanse los depósitos judiciales 

que se encuentren a favor del presente proceso a la secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de la ciudad. Igualmente, infórmesele a los depositantes 

(pagador y/o bancos), que deberán continuar consignando en la cuenta única de la 

Secretaria de Ejecución de la ciudad No. 760014303000. Ofíciese.   

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1621 

RAD No. 760014003013-2021-00238-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Mayo Once (11) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede la accionante indica que la accionada no ha dado 

cumplimiento a la sentencia, En consecuencia, el juzgado: 

 

RESUELVE: 

ÚNICO: Previo al inicio del trámite incidental, póngase en conocimiento a la 

entidad PROTECCION SA, a través a través de la Dra. JULIANA MONTOYA 

ESCOBAR Representante legal judicial y del Dr. JUAN DAVID CORREA 

SOLÓRZANO Representante Legal Principal, como consta en el certificado 

de existencia, el fallo de tutela No. 077 de Abril 26 de 2021, con el fin de que 

sea enterada que existe una orden de tutela pendiente por cumplir y se 

pronuncie sobre lo respectivo en el término de 24 horas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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AUT. INTERLOCUT. TUTELA NO. 1606 

RADICACIÓN: 760014003013-2021-00294-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL. 

Cali, Mayo (12) de Dos Mil Veintiuno (2021)-  

 

En escrito que antecede la parte accionante manifiesta que desiste de la acción de 

tutela, por cuanto la misma fue conocida con anterioridad por el JUZGADO 1º 

PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE SEVILLA 

VALLE, siendo que por error en el sistema de reparto se volvió a asignar  el 

conocimiento de dicha acción a esta judicatura. 

 

Luego  con el fin de evitar la duplicidad de decisiones, así como de incurrir en la 

figura de la temeridad dispuesta en el artículo 38 del Decreto 2591 de 1991, 

presenta desistimiento de esta acción. 

 

Así las cosas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del decreto 2591 de 

1991, el cual establece la posibilidad del actor de desistir de la acción de tutela y 

conforme lo dispuesto por la Corte  Constitucional en tal sentido esta petición 

“(…) resulta viable si se presenta antes de que exista una sentencia respecto a la 

controversia”. el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptase el desistimiento de la presente acción de tutela, adelantada 

por la Señora ADRIANA MARCELA ROMAN QUIROGA en representación del 

menor JUAN ANDRES ROMAN  ZULUAGA, por las razones anteriormente 

expuestas. 

 

SEGUNDO: En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las 

diligencias. 

 

Notifíquese la presente decisión en la forma más expedita. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8dd7d1d1846079632fa8b47871270ce19951edb64119c2d9c68f8ff6006f4427 
Documento generado en 12/05/2021 03:15:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


